
RADICADO  :2014-00195 AUTO APROBANDO LIQUIDACION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :CREDISERVIR  
DEMANDADO    :MILEIDA QUINTERO PEREZ Y OTRO  
 
  

  
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado 
en forma alguna. 

 
PROVEA.- 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Primero de Octubre   de dos mil veintiuno.- 

 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 

 
 

N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 

 
 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

      

 
    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 164 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día 4 de Octubre  

de 2021. 
  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



RADICADO  :2019-00528 AUTO APROBANDO LIQUIDACION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :CREDISERVIR  
DEMANDADO    :YULIETH CAVIEDES BENITEZ 
  

  
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado 
en forma alguna. 

 
PROVEA.- 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Primero de Octubre   de dos mil veintiuno.- 

 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 

 
 

N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 
 

 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

      

 
    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 164 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día 4 de Octubre  
de 2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 
RADICADO  :2017-00311 AUTO APROBANDO LIQUIDACION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :CREDISERVIR  
DEMANDADO    :NAHIN ANTONIO CONTRERAS RUEDAS Y OTRO 
  

  
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado 

en forma alguna. 
 

PROVEA.- 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Primero de Octubre   de dos mil veintiuno.- 

 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 
 

 

N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 
 

 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

      
 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 164 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día 4 de Octubre  
de 2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 
RADICADO  :2016-00700 AUTO APROBANDO LIQUIDACION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :CREDISERVIR  
DEMANDADO    :NORIS LUZ SARABIA TRILLOS Y OTRO 
  

  
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado 

en forma alguna. 
 

PROVEA.- 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Primero de Octubre   de dos mil veintiuno.- 

 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 
 

 

N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 
 

 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

      
 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 164 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día 4 de Octubre  
de 2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 
RADICADO  :2018-01029 AUTO APROBANDO LIQUIDACION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :BANCO BOGOTA  
DEMANDADO    :DARWIN ARLEY BOHORQUEZ ZAMBRANO 

  
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado 
en forma alguna. 

 

PROVEA.- 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Primero de Octubre   de dos mil veintiuno.- 

 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 
Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 

 
 

N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 

 
 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
      

 
    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 164 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día 4 de Octubre  

de 2021. 
  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



RADICADO  :2018-00617 AUTO APROBANDO LIQUIDACION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :BANCO BOGOTA  
DEMANDADO    :ELIZABETH BARBOSA Y OTRO 

  
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado 

en forma alguna. 
 

PROVEA.- 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Primero de Octubre   de dos mil veintiuno.- 

 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 
Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 
 

 
N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 

 

 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
      

 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 164 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día 4 de Octubre  
de 2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 
RADICADO  :2020-00431 AUTO APROBANDO LIQUIDACION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :CREDISERVIR  
DEMANDADO    :YANETH TORCOROMA SOLANO NAVARRO  
 
  

  
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado 

en forma alguna. 
 

PROVEA.- 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Primero de Octubre   de dos mil veintiuno.- 

 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 
 

 
N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 

 

 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

      
 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 164 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día 4 de Octubre  
de 2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



RADICADO  :2020-00444 AUTO APROBANDO LIQUIDACION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :BANCOLOMBIA S.A.S.  
DEMANDADO    :DIOMAR PEREZ GAONA  
 
  

  
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado 
en forma alguna. 

 
PROVEA.- 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Primero de Octubre   de dos mil veintiuno.- 

 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 

 
 

N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 

 
 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

      

 
    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 164 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día 4 de Octubre  

de 2021. 
  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 
RADICADO  :2017-00209 AUTO APROBANDO LIQUIDACION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :CREZCAMOS  
DEMANDADO    :YURI FARUD QUINTERO GARCIA 
  

  
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado 

en forma alguna. 
 

PROVEA.- 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Primero de Octubre   de dos mil veintiuno.- 

 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 
 

 

N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 
 

 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

      
 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 164 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día 4 de Octubre  
de 2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 
 
RADICADO  :2020-00355 AUTO APROBANDO LIQUIDACION 
PROCESO                  :EJECUTIVO H. 
DEMANDANTE  :JAIME E. QUINTERO URIBE  
DEMANDADO    :MARY STELLA GUILLEN QUINTERO 
  

  
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado 
en forma alguna. 

 
PROVEA.- 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Primero de Octubre   de dos mil veintiuno.- 

 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 

 
 

N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 
 

 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

      
 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 164 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día 4 de Octubre  
de 2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



RADICADO  :2017-00077 AUTO APROBANDO LIQUIDACION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :HENRY PACHECO CASADIEGO 
DEMANDADO    :JARAT INGENIERIA S.A.S. 

 
  
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado 
en forma alguna. 

 

PROVEA.- 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Primero de Octubre   de dos mil veintiuno.- 

 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 

 
 

N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 

 
 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
      

 
    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 164 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día 4 de Octubre  

de 2021. 
  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 
 
 
 
 

 
 
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez lo solicitado por el señor apoderado demandante. Aclaro señora Juez 

que en este proceso aún no se ha practicado la diligencia de secuestro al inmueble embargado.  
 

PROVEA.- 
 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Primero de Octubre   de dos mil veintiuno.- 

 

 
Sería del caso entrar a ordenar lo peticionado por el señor apoderado demandante en memorial 

que antecede, de no observarse que en este proceso aún no se ha practicado la diligencia de 
secuestro al inmueble embargado, luego el Despacho se abstiene en acceder a lo solicitado por 

improcedente. 
 
 

   
N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 

 

 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

      
 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EJECUTIVO SINGULAR ABSTENERSE CORRER TRASLADO DICTAMEN 

OLGA REGINA IMBETT RICARDO. 

JORGE ISAAC MENDOZA LOZANO, Gerente General de la SOCIEDAD 
TERMINAL DE TRANSPORTE DE OCAÑA, S.A., “ALVARO ARÉVALO 

FERRERO”. 

54-498-40-03-002-2019-00999-00. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 164 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día 4 de Octubre  
de 2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 
 
RADICADO  : 2021-00403-00 AUTO ADMISION 
PROCESO                  :RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO (VERBAL SUMARIO) 
DEMANDANTE  :ZORAIDA CAÑIZARES SARABIA 
DEMANDADO    : ASTRID QUINTERO BAYONA 
 

Se deja constancia que la presente demanda correspondió por reparto. 

PROVEA.- 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Primero de Octubre  de dos mil veintiuno. - 

 
Se halla al Despacho la demanda de RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO promovida por 

ZORAIDA CAÑIZARES SARABIA a través de apoderado judicial contra ASTRID QUINTERO BAYONA  
a efectos de estudiar su admisión.  

 

Comoquiera que la misma reúne los requisitos exigidos en la ley, este Despacho ordena su 
admisión, ordenándose correr traslado a la parte demandada ASTRID QUINTERO BAYONA, para 

que dentro de un término de Diez (10) días conteste advirtiéndosele que como la base de la 
demanda es la MORA en el pago de cánones de arrendamiento, no podrá ser oído si no consigna  

a nombre del Juzgado los cánones que adeuda o no presenta los recibos de pago o consignación a 
nombre del  demandante. 

  

Igualmente la parte demandada deberá consignar en depósitos judiciales los cánones que se 
produzcan en el transcurso del proceso so pena de dejar de ser oída. 

 
Actúese de conformidad con lo ordenado en el Art. 384 CGP. y la Ley 820 de 2003.  

 

Tramítese la presente demanda como VERBAL SUMARIO en razón a la cuantía y a la causal 
presentada de conformidad con el Art. 390 a 392 CGP. 

 
Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia los documentos originales objeto de la 

presente demanda, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 
 

Notifíquese el presente proveído conforme lo señala el Art. 291 Y 292 CGP o conforme al artículo 8º 

del DL 806 de 2020. 
 

Reconócese  al Abogado JESUS ESTEBAN TORRADO GERARDINO, PORTADOR DE LA T.P. 97210 
DEL C S DE LA J, como apoderado demandante en los términos del poder a el conferido. 

 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 164 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día 4 de Octubre  
de 2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 
CUADERNO No. 2   
PROCESO EJECUTIVO AUTO CORRIENDO TRASLADO DICTAMEN PERICIAL 
RADICADO No. 2014-00235 
DTE: FUNDACION DE LA MUJER 
DDO:FELIPE DUARTE DUARTE Y OTROS 

 
CONSTANCIA.- 
 

 
Al Despacho de la señora Juez informando que el  señor apoderado demandante a través de Perito, 

presenta el dictamen pericial del inmueble embargado  y secuestrado en este proceso. 

PROVEA.- 
 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Primero de Octubre   de dos mil veintiuno.- 
 

 

De acuerdo con el informe anterior este Despacho de conformidad con el Art., 444 Num. 2º CGP, 
ordena correr traslado a la parte Demandada por el término de (10) días del dictamen pericial para 

si lo considera presente sus observaciones en tal sentido. 
 

Vencido dicho término si las partes no lo hicieren, pásese el expediente al Despacho. 
 

 

   
N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 

 

 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

      
 

    

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 164 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día 4 de Octubre  
de 2021. 
  

 

______________________________ 
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